
Guayaquil, 08 Julio de 2.009 

INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. 

En conformidad con las disposiciones del Art- 321 de la Ley de Compañía 

así como de la Resolución 90.1.5.3.005 y demás disposiciones afines de la 

Superintendecia de Compañias, cumplo en mencionar que la Compañía 

MAEGUI 5.A., durante el año 2.006 no ha operado por encontrase 

inactiva en sus operaciones. 
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